RESOLUCION 18 - 08 
(Enero 31 de 2008)

"Por medio de la cual se establecen las tarifas correspondientes a la prestación del servicio especial para el año 2008”

El Gerente y Representante Legal de ENVIASEO E.S.P., Empresa Industrial y Comercial del Estado, del orden Municipal, en ejercicio de sus  facultades legales, y en especial, de las conferidas por el decreto N° 295 de diciembre 10 de 1996, y el acuerdo 06 del día 25 de febrero de 1999, expedido por la Junta Directiva de la Empresa ENVIASEO E.S.P. y


CONSIDERANDO

Que según lo establecido en el Parágrafo 1° del artículo 12 del Decreto 1713 de 2002 del Ministro de Desarrollo Económico, por medio del cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, el valor de los servicios  especiales, será pactado libremente por el usuario y la persona prestadora del servicio.

Que según el mismo Decreto se define el servicio especial de aseo como aquel relacionado con las actividades de recolección, transporte y tratamiento de residuos sólidos que por su naturaleza, composición, tamaño, volumen y peso no puedan ser recolectados, manejados, tratados o dispuestos normalmente.
Que dados los altos costos de operación del servicio especial se hace necesario hacer un ajuste a la tarifa en todos los sectores atendidos.
Acorde con lo expresado el Gerente de ENVIASEO 
RESUELVE

Artículo Primero: Establecer las tarifas para la prestación del servicio especial de aseo, en lo relacionado con la recolección, transporte y disposición final de escombros, tierra y material vegetal de acuerdo a lo establecido en los artículos 40, 44 y 45 del Decreto 1713 de 2002, para los diferentes segmentos del mercado atendidos dentro del municipio de Envigado, residencial, no residencial e industrial.
Artículo Segundo: Para el sector residencial la tarifa será de treinta mil pesos metro cúbicos ($30.000), considerándose como en años anteriores un aporte social a nuestra comunidad y con el ánimo de incentivar la entrega de dichos residuos a nuestra Empresa, minimizando el impacto visual y ambiental causado por el abandono de dichos residuos en vía pública. 
Parágrafo: Cobrar un valor de tres mil pesos ($3.000) por cada costal de 40 kilos. 

Artículo Tercero: Establecer una tarifa de treinta y nueve mil quinientos pesos ($39.500) por metro cúbico, para el sector no residencial.
Parágrafo: Cobrar un valor de cuatro mil pesos ($4.000) por cada costal de 40 kilos. 

Artículo Cuarto: Establecer una tarifa de cuarenta y tres mil pesos ($43.000) por metro cúbico, para el sector industrial.

Parágrafo: Cobrar un valor de cuatro mil quinientos pesos ($4.500) por cada costal de 40 kilos. 

Artículo Quinto: Para residuos diferentes cuyas características como peso, volumen y composición requieran tratamiento o manejo especial de acuerdo a la normatividad ambiental vigente, serán cotizados previa caracterización físico – química, teniendo en cuenta el costo del transporte, tratamiento y/o disposición final. 

Artículo Sexto: Para los servicios especiales de escombros, material vegetal o tierra, prestados fuera del área urbana y rural del municipio de Envigado, serán cotizados teniendo en cuenta la distancia al sitio de disposición final y el costo de la misma. 
Artículo Séptimo: La aplicación de dichas tarifas se hará efectiva y empezará a regir a partir del 1 de Febrero del 2008.

Artículo Octavo: La presente Resolución, rige a partir de la fecha de su sanción y promulgación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en el Municipio de Envigado a los treinta y un días (31) día del mes de enero del año dos mil ocho (2008).  



















GABRIEL JAIME RESTREPO HOYOS

Gerente
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